
   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201900230 00 (C201900230) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 30 de noviembre de 2020, 
informando que la apoderada de los demandantes poner de presente que el llamado 
en garantía NÉSTOR BARRIGA GARZÓN, no reside en la dirección indicada por la 
parte demandada y a la que remitió el citatorio. Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
                                
 

Revisada la actuación, conforme a la excepción de prescripción adquisitiva 
alegada por la demandada, se ORDENA: 

 
1. INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-4906 

en los términos del numeral 6° del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

2. EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho sobre el bien, para 

lo cual, por secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 10 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3. DAR cumplimiento por parte de la demandada a lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, instalando la 

valla. 

Una vez integrado el litisconsorcio se resolverá lo pertinente en relación a las 
excepciones de mérito. 

 
De otra parte, frente a lo manifestado por la abogada de los demandantes, 

deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibídem, dado que el despacho 
no ha emitido pronunciamiento alguno en cuanto a la notificación del llamado en 
garantía, al no cumplirse los requisitos de la norma en cita. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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